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OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete oe dentoación Nacionalidad | Calidad orescnta le 

Natural A PORRAS ROBERTO A OPIOS CÉDULA 1103740500 ECUATORIA ACCIONIS 

Natural. [SANDOVAL CUEVA LUIS POR SUS PROPIOS CÉDULA oscosesoza — [EGUATORIA [ACCIONS 

a O OS CÉDULA osos7eosos — |ECUATORIA [AGCIONIS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Interviniente nds ) a 6n [Naclonalidad| Calidad roer, 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA     
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XL! GUAYAQUIL 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ROFRABE 

SERVICIOS DE CAMIONETAS 

S.A. CAPITAL AUTORIZADO US$ 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
A 

Ecuador, el día dieciséis de febrero del dos mil dieciséis, ante mí Abogado 

XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésima 

Primera del cantón Guayaquil, comparecen: los señores ROBERTO 

JAVIER GRANDA PORRAS, casado, comerciante, LUIS ANTONIO 

SANDOVAL CUEVA, soltero, profesión chofer profesional y -JUAN 

FRANCISCO GÓMEZ MOSCOSO, estado civil divorciado, profesión 

técnico.- Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase incorporar en el registro de instrumentos públicos a su cargo, una 

por la cual conste la constitución de una sociedad anónima, que se otorga al 

tenor de las siguientes clausulas: ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

comerciante, LUIS ANTONIO SANDOVAL CUEVA, soltero 

chofer profesional y JUAN FRANCISCO GÓMEZ MOSCOSO, ás 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL * 

divorciado, profesión técnico, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

cantón Guayaquil, por sus propios  derechos.- SEGUNDA: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La. compañía que se 

constituye. por el presente contrato y se” denominará ROFRABE 

- SERVICIOS DE CAMIONETAS S.A. su nacionalidad es “ecuatoriana y su 

domicilio principal es el Cantón Guayaquil.- La sociedad podrá establecer 

sucursales, agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador o del 

exterior.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará: a) 

Actividades de Alquiler y arrendamiento . b) Actividades de alquiler con 

fines Operativos de automóviles de pasajeros, camiones, camionetas, 

. remolques y vehículos de recreo. (Sin conductor).- c) Alquiler con fines 

operativos de maquinaria y equipo para la construcción e ingeniería civil sin. 

- operadores: camiones grúa, andamios y plataformas de trabajo, sin montaje 

ni desmantelamiento; y, d) Producción de bienes.- CUARTO: PLAZO..- El 

plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del cantón de Guayaquil.- No obstante la Junta General 

de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento 

de los tequisitos legales de conformidad con el articulo treinta y tres de la 

Ley de Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de 

la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

_. Estados Unidos de América cada una, el mismo que puede ser aumentado 

Por, resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del 

, capital autorizado. - SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

” accionistas fundadores declaran bajo juramento que suscriben el capital de 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

la compañía de la siguiente manera: a) El señor ROBERTO JAVIER 

GRANDA PORRAS, ha suscrito SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO 

acciones ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; b) El señor LUIS ANTONIO SANDOVAL CUEVA, ha 

suscrito UNA acción ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América; y, c) JUAN FRANCISCO GÓMEZ MOSCOSO, ha 

suscrito ha suscrito UNA acción ordinarias, nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América. El pago de cada una de las acciones se va a 

realizar en numerario en un cien por ciento de su valor nominal. Una vez 

que se inscriba la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, 

tal como lo establece el artículo ciento cuarenta siete de la Ley de 

Compañías, los accionistas fundadores declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía se encuentra Íntegramente suscrito al momento del 

otorgamiento de la escritura pública de constitución de la compañía en una 

institución financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha 

suscrito, el mismo que será depositado y una vez que la escritura pública de 

constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil.- SÉPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL.. Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la 

compañía está a cargo de la Junta General, la misma que constituye su 

órgano supremo. En consecuencia, las decisiones que tomare obligan a 

todos los accionistas, aun cuando no hubiesen concurrido a las sesiones 

correspondientes o habiendo concurrido hubieren votado en contra. Los 

cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compa 5 

administración de la compañía estará a cargo del Gerente Genf E 

Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea ON 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente General, por la prensa 

en unos de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la junta, 

y en adición, por correo electrónico. Esta será presidida por el Gerente 

General y actuará de Secretario el Presidente, las actas se llevarán en 

hojas foliadas y se expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria 

previa cuando se trate de Juntas Generales Universales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, en este caso, todos los accionista concurrentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier 

lugar del país.- El Quorum de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria Extraordinaria es de por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado, presente o representado, cuando se trate de primera 

convocatoria; la Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresárselo así en la 

convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición contraria de la Ley 

o del presente estatuto, las resoluciones se tomaran por votos en blancos y 

las abstenciones se sumaran a la mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por 

el Gerente General, será subrogado por el Presidente, con las mismas 

| atribuciones que el funcionario subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

atribuciones de Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y 

al Presidente quienes duraran cinco años en sus funciones, pudiendo ser
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1  relegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionistas de la 

2 compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes duraran 

3 cinco años en sus funciones; Discutir, aprobar, modificar o rechazar las 

4 cuentas y balances presentado por el administrador; d) Resolver acerca de 

5 la forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en 

6 casos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

7 enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

8 propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento o disminución de capital 

9 suscrito de la compañía; y, g) Las demás contenidas en la Ley y en el 

10 — presente estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente 

11 General el señor ROBERTO JAVIER GRANDA PORRAS.- a) Ejercer 
_AAA A AKÁ 

12 individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

13 compañía; b) Administrar con poder amplio, general y sufrientes los 

14 establecimientos, empresas y negocios de la compañía, ejecutando a 

15 nombre de ella toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que las 

16 señaladas por el estatuto; c) Presentar cuentas y balances para su 

17 aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir 

18 conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de las acciones de 

19 — las demás actas de Junta General; y, f) Las demás contenidos en la Ley en 

Ela presente estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones del 

Presidente señor LUIS ANTONIO SANDOVAL CUEVA.- a) Administrar bajo 

” la supervisión del Gerente General los negocios de la compañía; b) Presidir 
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23 ” las sesiones de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

24 General los títulos y talonarios de las acciones y actas de la Junta General; 
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d) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, 

o
 y 

26 — ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compalt Ye] 

27 €) Las demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍQUIA 

28  NOVENO.- Los accionistas fundadores han decidido nombrar como Ge;
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General al señor ROBERTO JAVIER GRANDA PORRAS y como Presidente LUIS 

ANTONIO SANDOVAL CUEVA.- ARTÍCULO DÉCIMO: TÍTULOS Y VOTOS.- Las 

acciones son ordinarias y nominativas y los títulos de la misma contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General 

y del Presidente de la compañía. Cada título puede representar una o varias 

acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido pagada integramente su valor dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción 

de su valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se transfieren y transmiten de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañía 

considera como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

FALTA DE TÍTULOS.- En caso de extravío, perdida, sustracción, inutilización 

de un título de acciones se observaran las disposiciones legales para 

conferir nuevo títulos en reemplazo del extraviado, perdido o sustraído o 

inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el reemplazo o susodicho 

serán de cuenta exclusivas del accionista interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- La compañía se disolverá por las causales señaladas en la Ley 

de compañías y en tal caso entrara en liquidación, la que podrá estar a 

cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO..- 

Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Así respecto a la reserva legal conforme lo dispone el artículo 

doscientos noventa y siete de la misma Ley.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan expresamente a la 

abogada Soraya Maribel Suarez Cruz para obtener la aprobación y la 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/02/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7723557 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1103740500 GRANDA PORRAS ROBERTO JAVIER 

" PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
. APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ROFRABE SERVICIOS DE CAMIONETAS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N77 ACTIVIDADES DE ALQUILER Y ARRENDAMIENTO. 

OPERACION PRINCIPAL N7710.00 ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE AUTOMÓVILES DE 
PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE 
RECREO. (SIN CONDUCTOR). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7730.15 ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA CIVIL SIN OPERADORES: CAMIONES GRÚA, 
ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, SIN MONTAJE NI 
DESMANTELAMIENTO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 23/03/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

ESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
LLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AY EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
O JURÍDICO. 
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TICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SEBRETARIO GENERAL 

  

   

  

   



    INSTRUCCIÓN * 

    

  

=.
 

REPÚ lea 
DigsccióN “GE F ' z : - * BACHILLERATO 7 

Ss! Lt : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

.. GRANDA ARIAS JOSE MARIA 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

- PORRAS'ALVEAR SONIA EDILMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

GUAYAQUIL, * A , 
2015-03-25 0 GE, A lo Já 

“FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-03-25 0: ' + FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL Ni 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL «GENERAL SECO: 
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esta escritura pública. Firma ilegible. Ab. Soraya Maribel Suarez Cruz 

matricula profesional del Colegio de abogados del Guayas, trece mil 

setecientos veintiséis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LA 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en toda sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo Notario. DOY FE.- 

   
ROBERTÓ FO JAVIER GRANDA PORRAS 

ACCIONISTA 

C.C. No. 110374050-0 

C.V. No, 183-0176 

AF ANTONIO SANDOVAL CUEVA 

ACCIONISTA - o 

C.C. No. pR0BaGiZia 

C.V. No. 024-0188 
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JUAN FRANCISCO GÓMEZ MOSCOSO 

ACCIONISTA 

C.C. No. 090879030-6 

C.V. No, 010-0020 
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Se otosgó ante mi, en fe de ello configro 

este LIME ESTIMONIO, fue 
rubricó, firmo, y sello ey'esta Ciudad de 

Guayaquil lo        

  

   
   

    

“Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Bl - noria: ¿de 
t4 GUAYAQUIL ALS 

CASI y 

 



  

  

  

e - Registro. Mercantil de Guayaquil 
NUMERO, DE REPERTORIO:8.159 
FECHA DE REPER ORIO:01/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:52 

A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo Siguiente: 

Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil dieciséis queda! inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de- la 
compañía denominada: ROFRABE SERVICIOS DE CAMIONETAS S 
S.A., de fojas 13.394 a 13.403, Registro Mercantil número 1.194. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto / 
constitutivo de la compañía ROFRABE SERVICIOS DE 
CAMIONETAS S.A., a favor de ROBERTO JAVIER . GRANDA 
PORRAS, de fojas 11.710 a 11.713, Registro de Nombramieñtos número | 
3.213. 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto, 
constitutivo de la compañía ROFRABE SERVICIOS DE 
CAMIONETAS S.A., a favor de LUIS ANTONIO SANDOVAL 
CUEVA, de fojas 11.714 a 11. 717, Registro de Nombramientos número 
3.214. / — Y: 
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La fésponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclísiva responsabilidad de la ol el 

- declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 
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Documentación y Archivo 
IVTENOINLJA DE CORPANIAS Pí GUAYAQUIL N 

y 

5 ABR 2015 
RECIRIDO 

Hora O ins - 
Firma_____ Enesis
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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

EXPEDIENTE: RUC:   [NACIONALIDAD: 
  

  

' [NOMBRE COMERCIAL: Í Fo Fan BE 
  

DOMICILIO LEGAL o Le de A sis S 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: _- 

o0dsndUsL. 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: : CIUDAD: 

CAMA s LCuas ados, Sy ASODIIL 
PARROQUÍA: BARRIO: CIUDADELA: 

Far Du S, nous 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

[caecor 2448 2174. Da 2794 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL! JOFICINANo.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2070428 2980380 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNICO 2: 

O eto qusdas dede no 

CELULAR: FAX: 
099 1004 4/07. 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

En De 2. baso ato NO EN JA ÉSDOIPA PE 44 Inemació UI a 2 ConBeas 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Us 

Mofieero Caa ara (áreas 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

12037/050-0 
  

Lp         
FIRMADEC REP 

, 
   

Notá: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. * 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

A O ARS (7 

RESENTANTE LEGAL 

Documentación y Archivo 

PUTERDIOCIA DS COISNORIAS DE EECAYAQ IL 

05 ABR 2016 
RE c1 B1DO 

Hora z . 

Firma 

  

VA-03.2.3,4-F1 

|     
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

E 
| Visitenos en: , www.supercias.gob.ec 
1 y 

Fecha: 

S0/MAR/2016 15:23:32 Usu: elejandrog 

Remitente: — No. Trámite: | 12373 0] 
ROFRABE SERVICIOS DE CAMIONETAS S.A. 
ROBERTO GRANDA 

Expediente: 

RUC: 
Razón social: 

APA, 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

      

  

    

  

      

  

Asunto; ON 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, + 

- FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  
  

Rovise el estado de su tramite por INTERNET 80 
Digitando No de trámite, año y verificador = |     
 


